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160TH- 
 
 
 
 

Santa Rosa de Osos,  
 
 
 
 
 
Señor: 
Anónimo  
E-mail: marioruiz1025@gmail.com 

Celular: 3104386978 
Yarumal - Antioquia 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta a comunicación No 160TH-COE2107-24987 del 8 de julio de 
2021. 
 
 
En atención a la queja presentada con el radicado relacionado en el asunto, me 
permito informarle que conforme a la visita realizada el día 24 de agosto de 2021, 
se rindió el informe técnico No. 160TH–IT2108–9098 de fecha 27 de agosto de 
2021, donde se verificó la posible afectación por tala de árboles en zona de reserva 
de la vereda Santa Juana del municipio de Yarumal. 
 
Si bien la actividad encontrada en la zona no se constituye en una afectación 
ambiental, algunas personas de la zona manifestaron que contra el señor Sierra hay 
algunos procesos con inspección de policía del municipio de Yarumal, por lo que al 
presente oficio se adjunta el informe técnico realizado para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

http://www.corantioquia.gov.co/
http://www.corantioquia.gov.co/
itoro
Sello



FT-GIC-18, versión: 06 
Oficio 
Página 2 de 2 

Corantioquia está comprometida con el tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Por favor consulte nuestra 
Política de Tratamiento de datos personales en nuestra página web: www.corantioquia.gov.co 

 
 
 

 
 
 

 
 
Carrera 65 # 44a – 32. Teléfono: 57 (4) 493 8888 
www.corantioquia.gov.co – Medellín – Colombia 
 

Cualquier inquietud al respecto con gusto será atendida en el correo 
tahamies@corantioquia.gov.co y/o al teléfono 3117056068. 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JESÚS ANTONIO HURTADO PÉREZ  
Jefe Oficina Territorial Tahamíes  
 
 
Respuesta a: 160TH–COE2107–24987 
Anexos: Informe Técnico 160TH–IT2108–9098 (9 folios) 
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